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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

Procedimiento abierto, a través de varios criterios, por trámite ordinario, para
contratar la redacción del Plan Especial del río Arlanzón en el término municipal de Burgos,
del Plan Director de actuaciones en márgenes del río y del proyecto de acondicionamiento
y adecuación paisajística del parque de La Quinta entre la autovía de Ronda (BU-11) y el
Bulevar Ferroviario.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Municipal de Fomento.

c) Número de expediente: 000013/2016 CON FOM.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Redacción del Plan Especial del río Arlanzón en el término municipal
de Burgos, del Plan Director de actuaciones en márgenes del río y del proyecto de
acondicionamiento y adecuación paisajística del parque de La Quinta entre la autovía de
Ronda (BU-11) y el Bulevar Ferroviario.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos y página web del Ayuntamiento de Burgos/Perfil del contratante.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia
número 144, de fecha 29 de julio de 2016.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, a través de varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: 160.000,00 euros (21% IVA incluido).

5. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de septiembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 5 de octubre de 2016.

c) Adjudicatario: M.B.G. Ingeniería y Arquitectura, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe 98.448,00 euros (21% IVA incluido).

En Burgos, a 2 de noviembre de 2016.

El Gerente Municipal de Fomento,
Carlos J. Hervada de Castro
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